
pl
 

  

   
REPUBLICA DEL ECUADOR    

NOTARIA TRIGESIMA 

CONVERSION DEP AUMENTO DE 
CAPITAL, REFORMA DE TATÚTOS DE LA COMPAÑÍA 
EL BROQUEL, ACOBROQUEL CIA. LTDA. AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

DEL NOTARIO 

Dr. Piero G. Aycart Vincenzini 

COPIA________. GUAYAQUIL, _ DE _ DEL 2001 

27 MAY 2015 

ARCHIVO CENTRAL IR 

 



R 100 6. AICART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO. 
GAYAQUIL - ECUADOR: 

  

=— CONVERSION DE PARTICIPACIONES, 

> AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE 

t ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA EL 

BROQUEL, — ACOBROQUEL CIA. 'LIDA. 

e AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

. SEGUROS —====- 

CUANTIA: —US$320,00. DOLARES 

     En li ciudad de  Guayaqui., Provincia del 

Guayas, Renública del Ecuador, el día de hoy, 

once de junio del dos mil uno, ante mi, DOCTOR 

PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario  Títular 

TRIGESIMO, de este Cantón, comparece ELSA CAROLINA 

PAZMIÑO DE MONTERO, casada, ejecutiva, en su 

  

calidad de Gerente y por lo'tanto. ¡Representante 
wi 

legal de la Compañía EL “BROQUEL;  ACOBRÓQUEL CIA. 

LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, tal 

  

como conste en el Mombramienfo que se agregará como 

documento habilitente.- La compareciente es mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en 

esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a 

quien de conocerla doy fe.- Bien instruida en el 

objeto y -resultados de esta escritura a la 

que procede como queda expresado; y, con amplia 

y entera libertad para su Otorgamiento me 

presentaron la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escritur   Pública a su 

cargo, — sírvase insertar uns en le cual conste 

1 
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FA DE JUNTA GENERAL ENTRAORDINARIA DE 

  

9PAÑÍA “EL BROQUEL. ACOBROQUEL CIA LTDA. q 

:CTORA DE SEGUROS”. CELEBRADA EL PRIMERA 

MIL UNO : 

En la ciudad de Guayaquil. el primer día del mes de Jumo 

en el local prncipal de la Compañva, situado en la Avenida San Jorge numero 

  

entos dos y calls Tercera Este, Ciudadola Kenmedy, se reune la Junta General 

cios de la Compañia “EL BROQUFL. ACOBROQUEL CIA 

  

TORA DE SEGUROS con la concurroncia 

los socios siguientes: mgeniera comercial Lisa Carolma Pazmmo de Montero. por 

  

propios derechos, propistana de mil movscientas sstea purtcipaciones ¡QuAK NO 
julativas € andivisibles de rl sucres cada una, pagadas <n a. Acfalidad y con 

pS 
ho a mil novecientos setenta votos, Ingeniero Jaime re 

   
derechos, prepietano de quince participaciones igu 

de valor de mil sucres cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a 

votos, y, el señor Walter Pazmiño Coello. por sus propios derechos. propistano 

di quines participaciones 1gualos. acumulativa e indivisibles de im valor de mm sueros 

cada una de ellas, pagadas en su totalidad y con derecho a quince votos. Preside la 

sesion el genero Jaime Pazmiño Coello, en su calidad de Presidente y actua como 

«Sserctaria la ingenicra comercial Elsa Carolina Pazmiño de Montero, en su calidad de 

Gerente de la Compañía. Los socios concurrentes que representan la totalidad del 

¡capital social de la Compañua que es de DOS MILLONES DE SUCRES, resuelven por 

vnariinidad constituirse en Junta General Extracrdinana de Socios cn la que se debera 

Atar y resolver sobre el unico punto del orden del día que es 
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UNO. Come. meno de py e de ss LoS A 
lara alta de asistentes foma ques ecu comp ona Js 3 

AR EII eii caí he) 

constituirse en Junta General l tenor de lo dispuesto en el artículo doscientos irgi 

   

¡ocho de la Ley de Compañias, por lo que el Presidente declara legalmente instalada la 

Junta y abiertas las deliberaciones.- Por Secretaría se procede a leer el punto UNO del 

orden del día que dige: UNO) Conversión.» Toma la palabra el Presidente y manifiesta 

que es necesario convertir las participaciones de mil sucres a cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos, así como el capital social de la Compaíta.- Aumento de capital y 

reforma de Estatutos - Toma la palabra el Presidente y manifiesta que de conformidad 

   

$ ¿son el Decreto Ejecutivo No. 1214 de 24 de agosto de 1999 y publicado en el 

¡Oficial No. 267 de 110. iembsto lA a O, 

99.113.008 cursado por el doctor Xavier Muñoz Ce, 590 Pe 

E Compañía, es necesario aumenta el caia socil de OCHENTA DA 's (DOS 

MILLONES DE SUCRES) que tiene actualmente a cuarROCiENTOS DOLARES 

(DIEZ MILLONES DE SUCRES), esto es aumentar el capital de la Compañía en la 

suma de TRESCIENTOS VEINTE DOLARES (OCHO MILLONES DE SUCRES), 

divididos en Ocho Mil participaciones de cuatro centavos de dólar (mil sucres) cada una 

y que la suscripción y el pago de las nuevas participaciones se efectuará de la siguiente 

manera: en efectivo. Que si se decide tal aumento deberá reformarse el artículo Quinto 

del Estatuto Social, y que deja lo expuesto a consideración de la Junta para que resuelva 

lo que fuere más conveniente a los intereses económicos de la Compañía. Luego de 

ciertas deliberaciones al respecto la Junta General Extraordinaria de Socios por 

unanimidad de votos resolvió convertir el capital social y las participaciones a dólares 

Unidos y resolvió aumentar el capital en la suma de TRESCIENTOS 
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"VEINTE DOLARES (OCHO MILLONES DE 

  

¿CRES). dividido cn Ocho Mil muevas 

_sueres) cada una. aumento que sera «usento y pagado por los socios en efectivo por 

¿decisión de la Junta, Tomundo en consideracion la peticion de cada uno de los socios 

se susenbe y paga el mencionado aumento de capttal de la siguiente formasEl 

  

Ingeniero Jaime Pazmuño Coello, suscnbe 3 paga en <u totalidad y en efectivo Sesenta 

heipaciones de cuatro centavos de dolar (mil «ucres) cada ima que totalizan la 

  

tidad de Dos con cuarenta centavos de dolar (Sesenta Mil sucres) El señor Walter 

  

Paemiño Coello, suscribo y paga en su totalidad y en <factivo, Sesenta participaciones 

de cuatro centavos de dolar (mil sucres) cada na que totalizan la cantidad de Dos con 

cuarenta centavo «le dolar 1S 

  

senta Mil sucres). La ingemera comercial Elsa Carolina   

Pazmiño de Mentero susenbe y pags en su totalidad y en cf 

  

     
       

  

ONES DE SUCRES). dividido en Diez Mil partopaciones sociales iguales, 

mlativas e andivisibles de cuatro centavos de dolar (mil sucres) cada una. La 

ina entregara 4 cada Socio un crmficado de aportación numrado y susento por 

e y Gerente de la Compañia, en el que constara necesaramente su caracter 
> 

E no negociable y el numero de las participaciones que por su aporte le corresponden. 

AS 
- partipaciones iguales, acumulativos e indivisibles de cuatro centavos de dolar (ml 
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por unanimidad de votos resolvió autorizar a la Gerente de la Compañta 

  

y suseniba la correspondiente Escritura Pública contentwa de Aumento de 

y Reforma de Estatutos. Finalmente, <] Presidente manifiesta que debe dejarse 

    la Junta deja constona que los documentos que deberán ncomporseso al 

Ente son: a) Lista de asisranes y 

    

+ número de participaciones que representan. lu 

«certilicada del Acta por la Junta e) Chadro del Aumento de 

loNo habiendo otro asta que tratar el President 

  

Junta concedo im 

de receso para la redaccion de esta 4 

  

hzcho lo cual se procede u duo 

da misma que queda aprobada en forma unamimo y sin modificaci do 

   (OL PAZXIRO DE MONTERO —INÓ JUME PAZ 
GERENTE PRESIDENTE 
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Ima Com e poto 
Flan Carolina Pazmiño de Montero /2. 
Cindad > ERROA EN 

  

De mis consideraciones: 

La cs “Agencia Colocadora de Seguros El Broquel/ Acubroquel Cia. 
Lada” /se constituyó mediante Escriturn Pública celebrada el 19 de Marzo de 1.990 

ante el Notario Primero del Guayaquil Dr. Carlos Quiñónez Velásquez / 
inscrita el 20 de Abril de 1,990/Por resolución SI-INS-99-155 dictada en Quito 

por el Intendente Nacional, de Seguros con fecha 6 de Abril de 1.999/ la 
denominación anterior de la Compañía se sustituyó por la de “El Broquel. 
Acobroquel Cia Ltda, Agencia Asesora de Seguros 'Y/según Escritura 

Pública extendida el 18 de Marzo de 1 la Notaría Novena del Cantón 
Guayaquil, Abogada Ciloria Lecaro de Cr el 17 de Junio de 1.999/ 

“om gato :eclentes lo comunico que ln Junta Cieneral Universal de Socios de la 
cn Fl Iiroquel, Acobroquel Cia. Ltda, Agencia Asesora Productora de 
Segios/celebrnda el día de hoy/acordo designar a usted Gerente de la Compañía 
por el periodo de dos nños/con las fnculiades y alibuciones constantes en-el 
articulo 21 do loa Estatutos Socinles de la Compañía y.én los que se encueñlen ln 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Companin/ q 

  

  

  

  

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la 
precitada Compañía otorgada ante el Notario Primern del,Cantón Grinyaquil/ Dr 
Carlos tmifónez Velásquexk dín 19 de Marzn de 1.0014 inscrita en el Pegistro 

¿le Abwil de 1 000 / 4    

Atentamente, y 

  

10902255900 / 

  

Acepto el nomb lo que antecede y 

Cinnynequil, 18 de Junio de 1.9994 

Flv, 
Ing. Pisa Carolina Pazmiño de,Montero Y 

» a 1090760620 /-
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Cusvudó 

CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA 

SEGUROS - en sesión celebrada     

   
     

de junio del dos mil uno, 

Convertir las participaciones de mil 

sucres a cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América, Aumentar el Capital y 

Reformar sus estatutos. TERCERA:  DECLARACIONES.- 

| Con los antecedentes expuestos, yO, ELSA 

' CAROLINA PAZMIÑO DE MONTERO, on su calidad de 

Gerente y por lo tanto Representante Legal 

de la Compañíx El BROQUEL, ACOBROQUEL CIA. LIDA. 

GENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS declaro 

SK $ : Mas ópnvertidas las participaciones de 3ucres a 

    
     

lares de los Estados Unidos de América, 

mentado el capital social a TRESCIENTOS VEINTE 

E “BOLARES DE LOS ESTADOS UNI AMERICA, 

    
    

48 dividido en ocho ciones. iguales, 

acumulativas e indivisiblgaeÑb— ' cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; y, Reformado su Estatuto, tal como consta 

de la copia del Acta de Junta General que 

acompaña. Las personas suscriptoras del aumento 

de capital” son de nacionalidad ecuatoriana. 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.. - Yo, la señora 

ELSA CAROLINA PAZMIÑO DE MONTERO, en su calidad 

de Gerente y por lo tanto Representante Legal 

la Compañía EL BROQUEL, ACOBROQUEL CIA. LIDA. 

:IA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, declaro 

    
3 
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Dr. 
PIERO GS. AYCART VINCENZINI 

MOTARIO TRIGÉSIMO 
GUAYAQUIL-ECUADOR: 

C3usud5 

  

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta CUARTA CERTIFICADA DE 

LA ESCRITURA DE CONVERSION DE PARTICIPACIONES AUMENTO DE 

CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA EL BROQUEL, 

ACOBROQUEL CIA. LTDA. AGENCIA “PRODUCTORA DE 

SEGUROS . Que sello y firmo el mismo nm 

  

AQUIL 

    
2.7 MAY 2015 
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VINCENZINI LussUyd 
WSUARIO TUCASA. 

UAYAQURL ECUADOR 

q -- la matriz de la 

pa RSION PARTICIPACIONES, 

RdMa DE“ESTATUTOS DE LA 

<COBROQUEL CIALTDA, AGENCIA 
SEGUROS, celebrada ante mu, el once de 

ota de su Resolucion mediante numero 
- * cero cero uno, dictada por la 
e qn - Guayaquil, catorce de febrero 

A 

  

DILTGBNCIA, DOCTOR CARLOS QUIÑGBES| FBTAZQULZ, AD ADU Y NOTARIO, 

PRIMERO GNL CAMION, = DUY PE: Que em oqto fecha tomó mote el uárgon de la me 

tris corrospouliente «1 19 de sarao del »dp 1,900, del ARTICULO TIRCLAU, de 
la ROSULICION Fa, ¡POD IS-2:C8-o01, omitite par el soñar Dosmonista NICODL 
Ma NRCUS DARTUEZ, INTENDENTE REO IUNAL DO_BANCOS DR O“AYAQUIL , 
inora del 

  

1 tros de 

    

de mál 020, mediante le canl om ol ARTICULO ¿RIIRO, ALCOSLA 
la conversión del capitel de lo Compeliía BL URUJUEL Ciña LTDA, MUIBLAA An 

SUMA PRAJO TARA el a, de amores a dólares de los Gstedas unidas de pub= 

EPR aos 
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